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Señores
JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO DE BUGA
 
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado: 76111333300320220004100  
Demandante: LUCILA CAMPO MONTAÑO
Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 
 
 
Actuando en calidad de apoderada judicial de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION Y FONDO DE PRESTACIONES
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referencia.
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Señores 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
proteccionjuridicadecolombia@gmail.com 
E. S. D. 
 

 

RADICADO No. 76111333300320220004100 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE LUCILA CAMPO MONTAÑO 

DEMANDADO NACIÓN – MINEDUCACIÓN - FOMAG  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 
EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.008.202 de Bogotá, y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 213.648 del Consejo Superior de la Judicatura actuando calidad de 
apoderado del Ministerio de Educación Nacional, -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
concordancia a sustitución del poder dada por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, de conformidad a 
las atribuciones otorgadas por medio de escritura pública 522 del 28 de marzo de 2019, de la notaria treinta y 
cuatro (34) del círculo de Bogotá, D.C.,  dadas por el doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA en su facultad de 
jefe de oficina Asesora Jurídica de la entidad aquí demandada, de conformidad a la resolución 002029 del 04 
de Marzo de 2019 que reposa como anexo de la escritura anteriormente referenciada. Así mismo se acredita 
el derecho de postulación para ejercer la defensa de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de acuerdo al  
poder de sustitución otorgado por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, de conformidad a las 
atribuciones otorgadas mediante la escritura pública 062 del 27 de diciembre de 2018, de la notaria 28 del 
círculo de Bogotá, el doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE obrando en calidad de representante 
legal de Fiduprevisora S.A por medio de la presente me permito presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
para ambas entidades de la siguiente manera dentro del proceso de la referencia: 
 
 

PRETENSIONES 

 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda, sus declaraciones 

y condenas, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo cargo. 
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DECLARATIVAS 

 

1. ME OPONGO a la declaratoria de nulidad de la Resolución N° 01209 del 29 de mayo de 2020, en 

cuanto reconoció la pensión de jubilación al demandante, sin incluir todos los factores salariales 

percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del status de pensionado teniendo en cuenta 

que el mismo no reúne los requisitos exigidos por la ley. 

 

2. ME OPONGO a que se declare la nulidad pretendida, toda vez que el acto administrativo demandado 

se ajusta a derecho y por tanto se presume su legalidad. 

 

 

CONDENATORIAS 

 

1. ME OPONGO a que se ordene a la Nación -Ministerio De Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, a que se me reconozca y pague una pensión de jubilación por 

cuanto el demandante que no cumple con los requisitos establecidos en la ley. 

 

2. ME OPONGO Me opongo, debido a que, al ser estas pretensiones legitimadas como efecto de la 

principal, al no prosperar la anterior principal, indefectiblemente no están llamadas a prosperar. 

 

3. ME OPONGO Me opongo, debido a que, al ser estas pretensiones legitimadas como efecto de la 

principal, al no prosperar la anterior principal, indefectiblemente no están llamadas a prosperar. 

 

4. ME OPONGO Me opongo, debido a que, al ser estas pretensiones legitimadas como efecto de la 

principal, al no prosperar la anterior principal, indefectiblemente no están llamadas a prosperar. 

 

5. ME OPONGO, a que se condene a la entidad que represento, dar cumplimiento al fallo que se dicte 

dentro de este proceso y tal como lo dispone el artículo 192 y 195 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (C.P.A.C.A.). Por cuanto las condenas que se 

imponen a la Nación tienen un término a partir de la ejecutoria de la sentencia para su cumplimiento. 

 

6. ME OPONGO, a que se condene a la entidad que represento, al reconocimiento y pago de los 

ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de cada una de 

las sumas adeudadas, toda vez que no es procedente el reconocimiento de la prestación que llegare 

a originarlos. 

7. ME OPONGO, a que se condene a la entidad demandada a reconocer, y pagar los intereses de 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y por el tiempo siguiente 

hasta que se efectúe el pago de los valores adeudados toda vez que no hay lugar a reconocimiento 

de prestación que llegare a originarlos. 

8. ME OPONGO. A que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) en costas y agencias en 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

derecho toda vez que las mismas no son procedentes, pues la entidad ha actuado con diligencia y 

conforme a la ley en el caso objeto de debate. 

 

 

A LOS HECHOS 

 

A continuación, se dará respuesta a cada uno de los hechos relatados por la parte actora dentro de la demanda, 

en los términos siguientes:  

PRIMERO: No me consta tal manifestación, en atención a que la misma se apoya en documentales que no son 

expedidas por mi representada, por lo que deberá ser el señor Juez quien determine la veracidad del mismo y 

otorgue el ajustado valor probatorio el desarrollo de la Litis.  

SEGUNDO: No me consta tal manifestación, en atención a que la misma se apoya en documentales que no 

son expedidas por mi representada, por lo que deberá ser el señor Juez quien determine la veracidad del mismo 

y otorgue el ajustado valor probatorio el desarrollo de la Litis.  

TERCERO: No me consta tal manifestación, en atención a que la misma se apoya en documentales que no 

son expedidas por mi representada, por lo que deberá ser el señor Juez quien determine la veracidad del mismo 

y otorgue el ajustado valor probatorio el desarrollo de la Litis.  

 

FUNDAMENTO DE DEFENSA 
 

Como fundamento de esta defensa se tienen el siguiente recuento normativo y jurisprudencial que se pasa a 
exponer:  
 
 
 

I. ARGUMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 

EXCEPCIONES AL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN – AFILIADOS FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO  

La Ley 100 de 1993 en su artículo 279 dispone: 

“El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la presente Ley no se aplica […] a los 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 

1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de 

remuneración. Este Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos pensionales 

en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación que 

para el efecto se expida […]” 

De igual manera la Ley 812 de 2003 en su artículo 81 manifiesta: 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

“El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se 

encuentren vinculados al servicio público educativo Oficial, es el establecido para el Magisterio 

en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio y tendrán los derechos 
pensionales del régimen  pensional  de  prima media  establecido en    las Leyes 100 de 1993 
y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de 
vejez que será de 57 años para hombres y mujeres […]”. 

Por lo anterior, solamente los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 
2003, esto es, el 26 de junio de 2003, tendrán los derechos del régimen pensional de prima media establecido 
en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, por tanto, el demandante al ingresar al servicio docente con 
anterioridad a la fecha mencionada no es sujeto pasivo de dicha prerrogativa. 

 

H. CONSEJO DE ESTADO, SENTENCIA SUJ-014 -CE-S2 -2019, DEL VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE 

DOS MIL DIECINUEVE (2019), EXPEDIENTE: 680012333000201500569-011 

Para resolver el fondo del asunto, téngase en cuenta la sentencia anteriormente referida, la cual dispuso unificar 
la jurisprudencia en el sentido de precisar lo siguiente: 
 
“De acuerdo con el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, son dos los regímenes prestacionales que regulan el derecho a la 

pensión de jubilación y/o vejez para los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al 

servicio público educativo oficial. La aplicación de cada uno de estos regímenes está condicionada a la fecha 

de ingreso o vinculación al servicio educativo oficial de cada docente, así:  

 a. En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados antes de la vigencia de la 

Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación para los servidores públicos 

del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo aquellos 

sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y 

por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el mencionado artículo. 

b. Los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, les aplica el régimen pensional de prima media establecido en las 

Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en dicho régimen, con excepción de la edad que 

será de 57 años para hombres y mujeres. Los factores que se deben incluir en el ingreso base de liquidación 

son los previstos en el Decreto 1158 de 1994 sobre los que se efectuaron las respectivas cotizaciones.” 

                                                           
1 Consejero Ponente: César Palomino Cortés, CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

SECCIÓN SEGUNDA, Consejero Ponente: César Palomino Cortés, H. Consejo De Estado En Sentencia Suj-014 -Ce-S2 
-2019, del Veinticinco (25) de Abril de dos mil diecinueve (2019), Expediente: 680012333000201500569-01 
 
 
 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

En cuanto a los efectos de la decisión de unificación el Consejo de Estado dispuso su aplicación de 

manera retrospectiva, de manera que las reglas jurisprudenciales de dicho pronunciamiento se deben 

acoger de manera obligatoria en todos los casos pendientes de solución tanto en vía administrativa 

como en vía judicial. 

 

CASO CONCRETO: 
 

 
La fecha de vinculación de la demandante fue el 17 de noviembre de 1989 es decir se produjo antes de la 
vigencia de la Ley 812 de 2003, el régimen aplicable al demandante es el previsto en la Ley 91 de 1989, de la 
siguiente manera:  
 

 De conformidad con el artículo 2º de la citada Ley, las prestaciones sociales de los docentes nacionales 
y nacionalizados vinculados antes de la promulgación de la Ley 91 de 1989 serán atendidos por el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; y, serán automáticamente afiliados al Fondo, 
los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de promulgación 
de la ley. Lo que quiere decir que el demandante estaba vinculado al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
 

 El demandante en su condición de docente NACIONAL vinculado al Fomag, tiene derecho a una pen-
sión ordinaria de jubilación bajo el régimen previsto en la Ley 33 de 1985, de acuerdo con el literal B 
del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989.  

 

 Lo que quiere decir, de acuerdo con la regla fijada en la prenombrada sentencia de unificación2, 
que para el ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación, los factores que debían 
tenerse en cuenta en la base de la liquidación pensional, de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 
62 de 1985, eran solo aquellos sobre los que se hubieran efectuado los aportes, esto es:  

 
 asignación básica mensual 
 gastos de representación 
 prima técnica, cuando sea factor de salario 
 primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de salario 
 remuneración por trabajo dominical o festivo  
 bonificación por servicios prestados 
 remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna 

 
Colorario de lo anterior, la pensión ordinaria de jubilación a la que tiene derecho la señora LUCILA CAMPO 
MONTAÑO el previsto en el régimen general para los servidores públicos de la Ley 33 de 1985.  
 

                                                           
2 C o n se j e ro  P o n e n te :  C é sa r  P a l o m i n o  C o r t é s ,  C O N S E JO  D E  E S T A D O ,  S A L A  D E  L O  CO N T EN C IO S O  A D M IN IS T R A-

T IV O ,  S E C C IÓ N  S E G U N D A ,  C o n se j e ro  P o n e n te :  C é sa r  P a l o m i n o  C o r t é s ,  H .  C o n se j o  D e  E s ta d o  E n  S e n te n c i a  S u j -
0 1 4  - C e - S 2  - 2 0 1 9 ,  d e l  V e i n t i c i n co  ( 2 5 )  d e  A b r i l  d e  d o s  m i l  d i e c i n u e ve  ( 2 0 1 9 ) ,  E xp e d i e n te :  
6 8 0 0 12 3 3 30 0 0 20 1 5 00 5 6 9 - 0 1 
 

 
 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

Por lo tanto, en la base de liquidación de su pensión no se podían tomar en cuenta los factores devengados 
último año de servicios pues algunos de estos factores no constituyen base de liquidación de los aportes, y, por 
tanto, no se pueden incluir de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985.  
 
Así pues, la señora LUCILA CAMPO MONTAÑO NO tiene derecho a la reliquidación de su pensión ordinaria 
de jubilación tomando como ingreso base de liquidación la totalidad de los factores devengados en el último 
año de servicios, incluyendo aquellos sobre los que, se insiste, no se efectuaron los aportes al sistema y no 
están previstos en la Ley 62 de 1985, como se solicitó en la demanda. 
 

 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 

 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
De conformidad con la normatividad vigente considera esta defensa que debe ser desvinculada del presente 
proceso por cuanto como se mencionó anteriormente, en caso de el señor considere que la docente le asiste 
el derecho reclamado es el ente territorial el encargado de reconocer y pagar los emolumentos y demás pres-
taciones reclamadas por la docente. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

 

 

 

 LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO ATACADO DE NULIDAD 

 

El acto administrativo demandado y contenido en la Resolución  N° 01209 del 29 de mayo de 2011, se profirió 

en estricto seguimiento de las normas legales vigentes y aplicables al caso de la demandante, sin que se 

encuentre viciado de nulidad alguna, toda vez que la liquidación de la pensión a ella reconocida, se realizó  

teniendo  en  cuenta los factores sobre los cuales efectuó las cotizaciones, sin que sea procedente una nueva 

reliquidación para incluir otros factores diferentes a los que sirvieron de base para el IBL. 

 

Al respecto, frente a los factores salariales que deben hacer parte de la liquidación pensional, se tiene que en 

el acto administrativo de reconocimiento pensional se tuvo en cuenta la LA ASIGNACIÓN BASICA. PROMEDIO, 

BONIFICACIÓN MENSUAL, BONIFICACIÓN PEDAGOGICA, ASIGNACION ADICIONAL 20%. Omitiendo 

incluir los demás factores salariales, sobresueldos, y primas. Frente a estas últimas si bien la demandante 

aduce haberlas devengado, lo cierto es que no se acreditó que se hubiera realizado cotización a seguridad 

social, razón por la cual no le asiste derecho a la inclusión de tales haberes en la liquidación pensional.  

 
Además, al revisar la ley 62 de 1985, se advierte que solamente se hacen aportes sobre la asignación básica 

mensual, gastos de representación, prima técnica, cuando sea factor de salario, primas de antigüedad, 

ascensional de capacitación cuando sean factor de salario, remuneración por trabajo dominical o festivo, 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna; dentro de los 

cuales, NO se encuentran los factores solicitados. 

 

Por consiguiente, al no desvirtuarse la presunción de legalidad del acto administrativo acusado, se deberán 

negar las pretensiones de la demanda. 

 

 

 INEPTITUD DE LA DEMANDA POR CARENCIA DE FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

Solicita la accionante que se declare la nulidad del acto administrativo demandado y contenido en la  Resolución 

N° 164 del 07 de junio de 2011, y a título de restablecimiento del derecho se ordene re liquidar y pagar la 

pensión con base en el 75%  promedio de lo devengado en el último año de servicios incluyendo todos los 

emolumentos percibidos por la demandante como retribución a su labor; sin embargo, no encuentran sustento 

jurídico tales pretensiones si se tiene en cuenta que para “la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en 

cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”,  ya que  el  legislador 

“enlistó los factores que conforman la base de liquidación pensional y a ellos es que se debe limitar dicha base”, 

como lo ha establecido la jurisprudencia de Unificación del Consejo de Estado3. 

 

 COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

El artículo 3º de la Ley 33 de 1985 modificado por el artículo 1º de la Ley 62 del mismo año, señaló que las 

pensiones de los empleados oficiales serían liquidadas “sobre los que hayan servido de base para calcular los 

aportes”, para tal efecto enlistó los factores que debían ser incluidos al momento de fijar el monto para liquidar 

la pensión de jubilación entre los que se encuentra: “asignación básica; gastos de representación; prima técnica; 

dominicales y feriados; horas extras (…)”. 

 

En el presente caso, se tuvieron en cuenta solamente los factores salariales previstos en el artículo 3 de la ley 

33 de 1985, por lo que la entidad al reconocer el derecho pensional se ajustó a derecho, sin que sea procedente 

el cobro de los mismas para incluirla en una reliquidación pensional. 

 

 BUENA FE 

Tal como se especificó en la resolución mediante la cual se reconoció la prestación, esta se expido a favor de 

la demandante, tan es así que incluso se tuvo en cuenta factores salariales que no debieron haberse incluido 

tales como la prima de vacaciones, como lo admite el demandante en el libelo introductorio y como puede 

observarse en el acto administrativo demandado.  

                                                           
3 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo; C.P: César Palomino Cortés. Expediente: 52001-23-

33-000-2012-00143-01. Providencia del 28 de agosto del 2018. 
 
 
 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

De igual manera actúa de buena fe la entidad, cuando es respetuosa de la legislación existente en materia de 

pensiones, con base en nuestro ordenamiento Constitucional y Procedimental aplicando a cada caso en 

particular la legislación vigente para así satisfacer las necesidades de todos los asegurados, salvaguardando 

el patrimonio público. 

 PRESCRIPCIÓN 

 

Sin que implique reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos por la demandante, se propone esta 

excepción correspondiente a cualquier derecho que se hubiere causado en favor del mismo y que de acuerdo 

con las normas quedará cobijado por el fenómeno de la prescripción, indicando que la misma consiste en la 

formalización de una situación de hecho por el paso del tiempo, lo que produce la adquisición o la extinción de 

una obligación. Esto quiere decir que el derecho a desarrollar una determinada acción puede extinguirse 

cuando pasa una cierta cantidad de tiempo y se produce la prescripción. 

 

Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 2158 DE 

1948, dispone: 

 

ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán 

en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El 

simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación 

debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 

 

Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

SEGUNDA4, sostuvo:  

 

“… 

En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución Política14 los 

beneficios laborales mínimos de los trabajadores comportan carácter irrenunciable, el legislador 

ha previsto la prescripción extintiva de esos derechos, fundamentalmente con el propósito 

constitucional de salvaguardar la seguridad jurídica en relación con litigios que han de ventilarse 

ante los jueces frente a la inactividad del servidor de reclamar su pago oportunamente. Por lo 

tanto, para que opere el fenómeno prescriptivo se requiere que transcurra el interregno 

preestablecido durante el cual no se hayan realizado las correspondientes solicitudes. 

…” 

 

En virtud de lo anterior, se solicita al Despacho estudiar la prescripción respecto de las mesadas pensionales 

en las que haya operado este fenómeno. 

PETICIONES 

 

                                                           
4 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA; Radicación número: 23001-23-33-000-2013-

00260-01(0088-15) CE-SUJ2-005-16; veinticinco (25) de Agosto de dos mil dieciséis (2016) Consejero ponente: CARMELO PERDOMO 
CUÉTER. 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo el trámite 

correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas.  

 

PRIMERO. - Declarar probadas las excepciones propuestas.  

SEGUNDO. - En consecuencia, dar por terminado el proceso. 

TERCERO. - Si no ocurriere lo anterior, denegar las pretensiones de la demanda 

CUARTO. - Abstenerse de condenar en costas a la entidad demandada. 

 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

DOCUMENTALES 

Las aportadas con la demanda  

 

ANEXOS 

 Poder especial debidamente constituido. 

 Sustitución del antes referido poder.  

 Certificado de No Antecedentes Administrativos 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 No. 10-

03 Bogotá, y a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

notjudicial@fiduprevisora.com.co, t_eorduz@fiduprevisora.com.co 

 

Del señor(a) Magistrado,  

 

 

 
___________________________ 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO 

CC. No. 53.008.202 de Bogotá 

T.P. No. 213.648 del C.S.J. 

 
Profesional IV – Zona 6 
Unidad Especial De Defensa Judicial FOMAG 
Vicepresidencia Jurídica 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

Dirección: Calle 72 N° 10-03 
Teléfono:(571) 744 43 33 
Bogotá D.C. - Colombia 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
Elaboró: Paola Orduz / Aprobó: Maria Camila Petro  
 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. 
PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de 
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y 
propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del 
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. 
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del 
App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

I.  
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                                                                                                                                   Nº  035036 

 

Señores  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO DE BUGA 

 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 76111333300320220004100 
DEMANDANTE: LUCILA CAMPO MONTAÑO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, 
expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 
489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados(as): 
 

 
 
Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional

DIEGO STIVES BARRETO BEJARANO 1032362658 BOGOTA 294653 del C.S. de la J.

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO 53008202 BOGOTÁ 213648 del C.S. de la J.

GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO 1022390667 BOGOTÁ 288886 del C.S. de la J.

JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA 1075262068 DE NEIVA 299261 del C.S. de la J.

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 1018448075 DE BOGOTÁ 326858 del C.S. de la J.

LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO 1057575858 SOGAMOSO 324322 del C.S. de la J

RODRIGO JOSÉ SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 1065639449 VALLEDUPAR 312520 del C.S. de la J.

SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ 1032473725 BOGOTA 319028 del C.S. de la J.

XAVIER PEREZ FERNANDEZ 1067938039 MONTERIA 384521 del C.S. de la J.

YEISON LEONARDO GARZON GOMEZ 80912758 BOGOTÁ 218185 del C.S. de la J.

https://www.mineducacion.gov.co/p
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Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 
Aceptó: 
 

 
 
 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional FIRMA

DIEGO STIVES BARRETO BEJARANO 1032362658 BOGOTA 294653 del C.S. de la J.

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO 53008202 BOGOTÁ 213648 del C.S. de la J.

GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO 1022390667 BOGOTÁ 288886 del C.S. de la J.

JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA 1075262068 DE NEIVA 299261 del C.S. de la J.

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 1018448075 DE BOGOTÁ 326858 del C.S. de la J.

LUIS FERNANDO RIOS CHAPARRO 1057575858 SOGAMOSO 324322 del C.S. de la J

RODRIGO JOSÉ SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 1065639449 VALLEDUPAR 312520 del C.S. de la J.

SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ 1032473725 BOGOTA 319028 del C.S. de la J.

XAVIER PEREZ FERNANDEZ 1067938039 MONTERIA 384521 del C.S. de la J.

YEISON LEONARDO GARZON GOMEZ 80912758 BOGOTÁ 218185 del C.S. de la J.

https://www.mineducacion.gov.co/p
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EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

CERTIFICA QUE: 

 

La Nación - Ministerio de Educación Nacional no tiene competencia para allegar el expediente administrativo que contiene los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso en curso y que es exigido en el parágrafo 1 del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Los expedientes administrativos relacionados con todo el personal docente y administrativo de los servicios educativos estatales 

reposan en los archivos de las Secretarías de Educación de la entidad territorial certificada a la que pertenece o ha pertenecido el 

solicitante o causahabiente. 

 

El Capítulo II del Decreto 2831 de agosto 16 de 2005 por el cual se estableció el trámite para reconocimiento de prestaciones a 

cargo del citado Fondo, dispone:  

Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales deberán ser radicadas en la 

secretaría de educación, o la dependencia o entidad que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a 

cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado 

para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo implementará un sistema de radicación único, que 

registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, en forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que 

permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite. 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 

1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuada a través de las secretarías de educación de las 

entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces. 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente, deberá: 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales 

a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad 

fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos 

únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 

la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior 

del presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 

económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o 

modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en 

la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la 

respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en 

firme. 

Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de 

conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan 

adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las 

resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo. 

Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de prestaciones que elabore la 

secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta docente 

pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los 

recursos del Fondo para su aprobación.  

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad fiduciaria deberá imparti r su 

aprobación o indicar de manera precisa las razones de su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría 

de educación. 

Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los 

recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de educación del ente territorial certificado y notificado en los términos 

y con las formalidades y efectos previstos en la ley.” (subrayado y resaltado fuera de texto. 

 

En el trámite legal descrito, se evidencia que no existe intervención alguna del Ministerio de Educación Nacional ni de sus servidores, 

puesto que desde la expedición de la Ley 962 de julio 8 de 2005 ya se habían suprimido las funciones que ejercían los 

Representantes del Ministro de Educación Nacional ante las entidades territoriales, dejando de participar en las juntas 

mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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departamentales y distritales de educación y en el reconocimiento de 

prestaciones sociales con cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

La competencia para los reconocimientos de prestaciones sociales, 

contratación de servicios médicos y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por 

mandato legal no corresponden a la Nación-Ministerio de Educación Nacional y por tanto, la documentación que pueda 

conformar los expedientes administrativos relacionados tampoco está bajo la custodia de este Ministerio ni reposa en sus archivos, 

lo que representa una imposibilidad material de aportar el mismo a los trámites judiciales que se adelantan ante cualquier 

jurisdicción. 

  

 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA  

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Ministerio de Educación Nacional 

 

mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co


























 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 

DECRETO NÚMERO 3752 DE 2003 
 
 

(22 de diciembre de 2003) 
 

Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 
715 de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 

del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 16 de la Ley 91 de 1989, 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.- Personal  que debe afiliarse al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio. Los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas 
de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, previo el cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos en los 
artículos 4° y 5° del presente decreto, a más tardar el 31 de octubre de 2004. 
 
Parágrafo 1°.- La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial nominadora por la 
totalidad de las prestaciones sociales que correspondan, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas, fiscales y disciplinarias a que haya lugar. 
 
Parágrafo 2°.- Los docentes vinculados a las plantas de personal de las entidades territoriales de 
manera provisional deberán ser afiliados provisionalmente al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio mientras conserve su nombramiento provisional. 
 
ARTÍCULO 2°.- Prestaciones sociales causadas. Se entiende por causación de prestaciones 
el cumplimiento de los requisitos legales que determinan su exigibilidad. 
 
Las prestaciones sociales de los docentes causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y 
sustituciones estarán a cargo de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión social 
a la cual se hubieren realizado los aportes. 
 
Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones 
serán reconocidas de conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a 
favor de los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se limitará al 
período de cotizaciones que haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial 
que le haya sido efectivamente cancelado. 
 
ARTÍCULO 3º.- Ingreso Base de Cotización y liquidación de prestaciones sociales. La base 
de liquidación de las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la expedición de la 
Ley 812 de 2003, a cuyo pago se encuentre obligado el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio no podrá ser diferente a la base de la cotización sobre la cual realiza 
aportes el docente.  
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Continuación del Decreto “Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial 
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La remuneración adicional de que tratan los artículos 8° y 9° del decreto 688 de 2002, se 
entenderá como factor salarial para efectos de la conformación del ingreso base de cotización. 
 
ARTÍCULO 4°.- Requisitos de afiliación del personal docente de las entidades territoriales. 
Para la afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de los docentes 
vinculados a plantas de personal de entidades territoriales, deberá presentarse por parte de la 
respectiva entidad territorial la solicitud de afiliación ante la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo de los recursos del Fondo, de acuerdo con el formato que se elabore para el efecto. En 
dicha solicitud se indicará, como mínimo, la información básica de cada docente y deberá estar 
acompañada de los siguientes documentos: 
 
1. Historia laboral de cada uno de los docentes cuya afiliación se pretende, con el soporte 

documental requerido de acuerdo con el formulario de afiliación que se establezca para tal 
efecto; 

 
2. Certificado expedido por la respectiva entidad territorial, en el que se incluyan tanto a los 

docentes con pasivo prestacional a cargo de la entidad territorial como a aquellos que no 
presenten pasivo prestacional a cargo de tales entidades, en el cual se indique el régimen 
prestacional que por ley cobije a cada uno de los docentes cuya afiliación se pretende. 

 
3. Autorización del representante legal de la entidad territorial de conformidad con la Ley 715 de 

2001, para que con los recursos propios de esta se cubra todo aquello que no se alcance a 
cubrir con lo que dispone el FONPET. Así mismo deberá autorizar que sus recursos en el 
FONPET le sean descontados, luego del cruce contra el cálculo actuarial que refleja su 
pasivo y que de los recursos que le corresponden a la entidad territorial de la participación 
para educación en el Sistema General de Participaciones se realicen los descuentos directos 
de que trata el parágrafo 1° del artículo 18 de la Ley 715 de 2001. El pago del pasivo que no 
pueda ser cubierto con los recursos del FONPET se garantizará mediante la entrega de un 
pagaré a favor del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual se 
entregará junto con la autorización de que trata el presente numeral. 

 
Parágrafo 1°.- La información de los numerales 1 y 2 deberá ser suficiente, de acuerdo con los 
parámetros que fije el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la elaboración del cálculo 
actuarial. La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo para autorizar 
la afiliación certificará en cada caso que dicha información se encuentra acorde con lo señalado 
en este inciso. 
 
Parágrafo 2°.- Para cada grupo de docentes que se pretenda afiliar se deberá agotar este 
procedimiento y el cálculo se adicionará con las novedades que ingresen. 
 
ARTÍCULO 5°. Trámite de la afiliación del personal de las entidades territoriales. 
Presentada la solicitud de afiliación por parte de la entidad territorial, dentro de los sesenta (60) 
días siguientes, se adelantará el siguiente procedimiento: 
 
1. Elaboración del cálculo actuarial que determine el total del pasivo prestacional, presentando 

de manera separada cesantías y pensiones, del personal docente que se pretende afiliar y, 
por tanto, el valor de la deuda de la entidad territorial con el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  

 
Tal cálculo será elaborado, con cargo a los recursos del Fondo, por parte de la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo de sus recursos y la respectiva entidad territorial de 
conformidad con los parámetros que señale el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
el efecto. 
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2. Definido el monto total de la deuda, previa revisión del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, este será comunicado a la entidad territorial por parte de la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo. Tal comunicado deberá indicar, 
adicionalmente, el plazo y la forma de pago que deberá ajustarse, en todo caso, a lo 
establecido en el artículo 1° de la Ley 549 de 1999. El monto a pagar por vigencia se cubrirá 
con los recursos que traslade el FONPET al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Si estos recursos no fueren suficientes, la entidad territorial aportará de sus 
recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan. 

 
3. El Ministerio de Educación Nacional, en su calidad de fideicomitente de la fiducia mercantil 

por medio de la cual se administran los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, ejercerá la interventoría del mismo. 

 
ARTÍCULO 6°.- Convenios interadministrativos. Los convenios de afiliación de docentes al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio que hubieren sido suscritos y se 
encuentren debidamente perfeccionados en los términos de las Leyes 91 de 1989, 60 de 1993 y 
115 de 1994 y su respectiva reglamentación, deberán ajustarse a las disposiciones del presente 
decreto. 
 
El ajuste indicado en el inciso anterior se realizará sin perjuicio de los derechos de los afiliados 
en virtud de tales convenios, salvo que de él resulte que existen personas afiliadas al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sin el cumplimiento de los requisitos previstos 
en la Ley. 
 
Parágrafo 1°.- Los pagos realizados por la entidad territorial en cumplimiento de los convenios 
suscritos serán actualizados teniendo en cuenta la tasa de rentabilidad de las reservas del 
Fondo. Así mismo, la amortización de la deuda por concepto de pasivo prestacional, incluidos los 
intereses tanto moratorios como corrientes, será imputada al pasivo de pensiones en un setenta 
por ciento (70%) y al de cesantías en un treinta por ciento (30%).  
  
Parágrafo 2°.- Los valores cancelados por las entidades territoriales por concepto de aportes de 
personal que no reúne los requisitos de ley para ser afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas con el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. En todo caso, la responsabilidad por los 
derechos prestacionales del docente estará a cargo de la entidad territorial como empleador.  
 
ARTÍCULO 7°.- Transferencia de recursos al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los recursos de la 
participación para educación del Sistema General de Participaciones y de los recursos que 
aporte adicionalmente la Nación en los términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 
entidades territoriales deberán reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 
Fondo, la información indicada en el artículo 8° del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 8°.- Reporte de información de las entidades territoriales. Las entidades 
territoriales que administren plantas de personal docente pagadas con recursos del Sistema 
General de Participaciones y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que 
administre los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 
los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes activos afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; igualmente, reportarán dentro del 
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mismo período las novedades de personal que se hayan producido durante el mes 
inmediatamente anterior. 
 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 
establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Parágrafo 1°.- El reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 
ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias y penales a que 
haya lugar.  
 
Parágrafo 2°.- Sin perjuicio de lo anterior, los aportes realizados por concepto de tales personas 
no generarán derechos prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de cuentas con 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será realizado por la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 
 
ARTÍCULO 9°.- Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. La sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° del 
presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto correspondiente a los 
aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el numeral 4° del artículo 8° de la 
ley 91 de 1989. Esta proyección será reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril 
de cada año. 
 
El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de ley, se 
obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el 
escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno 
Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios 
definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto. 
 
Parágrafo 1°.- La entidad territorial, en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de recibo 
del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que haya lugar, ante la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, reportando la información que sustenten esta 
situación. En los eventos en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se 
dará aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°.- Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes territoriales, el 
cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes de ley se realizará con base en la 
información que de cada ente territorial reposa en la sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades 
reportadas. En el caso de los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará 
como base de cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 
sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  
 
ARTÍCULO 10°.- Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, con cargo a 
la participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes 
proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, el cual 
se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de fondos.  
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El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el valor de los giros efectuados, 
discriminando por entidad territorial y por concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por 
concepto de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el decreto 2019 de 2000. 
 
ARTÍCULO 11°.- Ajuste de cuantías. Con base en las novedades de personal de la planta 
docente reportadas por las entidades territoriales, la sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, 
julio y noviembre de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades territoriales y 
de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo a la misma vigencia fiscal y a más tardar 
en el mes de enero del año siguiente, se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 
informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
 
PARÁGRAFO 1°.- En todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los 
aportes. De no efectuarse el descuento, o ser éste insuficiente para cubrir la obligación de la 
entidad territorial, ésta deberá adelantar las acciones necesarias para atender dicha obligación 
dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 
 
ARTÍCULO 12°. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los 22 días de 2003 
 
 
 
 
 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
 
 
 
 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 
 
 
 
 
 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL  
 
 
 
 
 
 

CECILIA MARÍA VÉLEZ WHITE 
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COMUNICADO N.008  

PARA:  SECRETARIOS DE EDUCACION Y 

ENCARGADOS OFICINAS DE PRESTACIONES SOCIALES          
    
DE:  DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS  
   
ASUNTO:  REPORTE DE CESANTIAS PARA PAGO DE INTERESES   

PRIMERA NOMINA AÑO 2020  
   
FECHA:  11 DE DICIEMBRE DE 2020 
________________________________________________________________________________ 

Con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo No. 39 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, mediante el cual se estableció el procedimiento para el reconocimiento y 

pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo del Magisterio, con régimen de cesantías anual, nos  

permitimos realizar algunas precisiones: 

1.Los reportes de cesantías de docentes ACTIVOS y RETIRADOS, deben ser liquidados por las Secretarías de Educación a 

través del programa HUMANO, por cuanto serán obtenidos en línea por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- FOMAG directamente desde el mencionado programa. Por lo tanto, se solicita a cada secretaría realizar todos 

los procesos necesarios, en cuanto a validación de valores, nombres, municipio, vinculación, fuente de recursos, etc., toda 

vez que son los soportes sobre los cuales se genera el valor a pagar por intereses a las cesantías y se asigna el punto de 

pago. 

Una vez culminado el proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, cada Secretaría de Educación debe 

enviar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG  un informe consolidado con el número reportes 

de docentes Activos y Retirados liquidados a través del aplicativo (HUMANO) y el valor total de cesantías. Esta información 

debe ser enviada al correo electrónico  interesescesantias@fiduprevisora.com.co  Como soporte documental, deben 

remitir al Fondo un oficio acompañado del reporte generado por HUMANO, los reportes IMPRESOS deben llegar firmados 

por la autoridad nominadora y por el pagador de la Entidad Territorial Certificada, ya que sin las mencionadas firmas los 

reportes carecen de validez. 

Una vez la Secretaría de Educación confirme al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG  a través 

de correo electrónico que la información puede ser tomada en línea, el FOMAG procederá de conformidad, haciendo la 

salvedad que cualquier cambio que la Secretaría de Educación realice en la información en HUMANO, con posterioridad a 

esta fecha, no se verá reflejado en la información obtenida en línea, por lo tanto no afectará el pago de intereses a las 

Cesantías, siendo la Secretaría de Educación la responsable por el cambio de valores por fuera de los términos. 

2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es hasta el 05 DE 

FEBRERO DE 2021. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a esta entidad, 

conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las contingencias que se 

deriven en el pago de los intereses  y   por la  mora en el pago de las prestaciones a favor de los docentes. 

3. La Fiduciaria como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO -FOMAG, programa los pagos de intereses a las cesantías con base en los reportes de cesantías allegados por 

la Secretaría de Educación, que en calidad de nominadora liquida las Cesantías y notifica al Educador. 
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4. La Coordinación de Afiliacion de Docentes, Pensionados y Beneficiarios  del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG  remite mensualmente a cada Secretaría de Educación la base de datos de docentes 

activos vinculados a través de cada ente territorial, lo anterior con el fin de que cada entidad  valide la información allí 

contenida, como nombres y apellidos, régimen, fechas de afiliación y posesión entre  otros. En consecuencia, los pagos se  

programan  de  conformidad  a  los  datos  registrados en la base  de  docentes  afiliados y a los reportes de cesantías 

allegados por la Secretaría de  Educación. 

5. Solamente se atenderá la información remitida a través de los correos electrónicos institucionales o auto-rizados en 

forma escrita por el Secretario (a) de Educación de cada Entidad territorial. 

6. Es pertinente informar que se encuentra en proceso  un nuevo desarrollo tecnológico para la liquidación de intereses 

a las cesantías  sin embargo  mientras inicia el nuevo aplicativo se procederá de la misma forma que los años anteriores  

Finalmente se anexa a la presente comunicación cronograma de actividades a desarrollar como guía  para el   proceso de  

remisión de reportes, validación de información  y pago de intereses a las cesantías. 

Cordialmente  

Firma recuperable

X
Angela Tobar Gonzalez

Directora de Prestaciones Economicas

Firmado por: 389e2af0-d469-42bb-b25d-6a599a580dc4
 

ANGELA TOBAR  GONZALEZ    
DIRECTORA DE PRESTACIONES ECONOMICAS  
 
Anexos (1) 

  NOMBRE FIRMA FECHA 

PROYECTÓ:  MONICA AMALIA LOPEZ CARLOSAMA    11 DE DICIEMBRE DE 2020 

REVISÓ Y APROBÓ:  JOEL SANCHEZ    11 DE DICIEMBRE DE 2020 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones vigentes por lo tanto, bajo nuestra responsabi-
lidad, lo presentamos para la firma.  

 

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 



14 15 16 17 18 19 20

11 12 13 14 15 16 17

18 19 20 21 22 23 24

25 26 27 28 29

1 2 3 4 5 6 7

22 23 24 25 26 27 28

29 30 31 0 0 0 0

CRONOGRAMA   DE  ACTIVIDADES    NOMINA  DE  INTERESES  A  LAS  CESANTIAS  AÑO 2021

DICIEMBRE 2020

LUNES SABADO DOMINGOMARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

validación de  la  

información   liquidada enel 

aplicativo HUMANO. 

Responsable:   Secretaría  

de  Educación 

Remision de comunicado a 

todas  las Secretarías de 

Educación : Resposable 

FOMAG 

ENERO   2021

Liquidación de  Cesantias  

para  el pago de  Interes.  

Responsable:  Secretaría  de  

Educación 

Liquidación de  Cesantias  

para  el pago de  Interes.  

Responsable:  Secretaría  de  

Educación 

Liquidación de  Cesantias  

para  el pago de  Interes. 

Responsable:   Secretaría  

de  Educación 

validación de  la  

información   liquidada enel 

aplicativo HUMANO. 

Responsable:   Secretaría  

de  Educación 

Liquidación de  Cesantias  

para  el pago de  Interes. 

Responsable:   Secretaría  

de  Educación 

Notificación de  cesantias  a  

los  educadores. 

Responsable:  Secretaría  de  

Educación 

Notificación de  cesantias  a  

los  educadores. 

Responsable:  Secretaría  de  

Educación 

FEBRERO 2021

validación de  la  

información   liquidada en 

el aplicativo HUMANO. 

Responsable:   Secretaría  

de  Educación 

validación de  la  

información   liquidada enel 

aplicativo HUMANO, tema    

a  cargo de  la  Secretaría  

de  Educación 

SABADO DOMINGO

Remisión de  correo 

electrónico   confirmando   

la  culminacion del proceso   

e  informando número y 

valor   total de  reportes  de 

cesantias  activos   y 

retirados   liquidados    para  

el pago de   intereses. 

Resposable   Secretaría  de  

Educación.    Confirmación 

del  recibo  Responsable: 

FOMAG   

Remisión de  correo 

electrónico   confirmando   

la  culminación del proceso   

e  informando número y 

valor   total de  reportes  de  

cesantias activos   y 

retirados   liquidados    para  

el pago de   intereses. 

Responsable:  Secretaría  de  

Educación.    Confirmación 

del  recibo  Responsable: 

FOMAG   

Remisión de correo 

electrónico confirmando la 

culminación del proceso e 

información e informando 

número y valor total de 

reportes de cesantias  

activos y retirados 

liquidados para el pago de 

intereses.  Responsable 

Secretaría de 

Educación,Confirmacion del 

recibo FOMAG 

Remisión de correo 

electrónico confirmando la 

culminación del proceso e 

información e informando 

número y valor total de 

reportes de cesantias  

activos y retirados 

liquidados para el pago de 

intereses.  Responsable 

Secretaría de 

Educación,Confirmacion del 

recibo FOMAG 

Remisión de correo 

electrónico confirmando la 

culminación del proceso e 

información e informando 

número y valor total de 

reportes de cesantias  

activos y retirados 

liquidados para el pago de 

intereses.  Responsable 

Secretaría de 

Educación,Confirmacion del 

recibo FOMAG 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

MARZO 2021

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO

Remisión de inconsistencias 

que impidieron  el pago de 

intereses  las cesantias -

responsable FOMAG 

Remision  de 

inconsistencias que 

impidieron  el pgo de 

intereses a las cesantias -

responsable FOMAG 

Pago de  la  nómina  de  

intereses   y publicación de  

listados  a  traves  de  la  

página  web. Responsable:  

FOMAG  


